
Acta Digital Única (ADU) O�ine

Puesta a disposición de la tecnología 
desarrollada por la SRT
A los fines de agilizar los procedimientos de inspección en los ámbitos de trabajo, la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT) desarrolló el Acta Digital Única (ADU) O�ine, una herramienta que optimiza la calidad 
y transparencia de las acciones que realiza el organismo para prevenir riesgos en los lugares de trabajo. De 
esta manera, se permite a las y los agentes realizar las inspecciones previstas sin necesidad de contar con 
conexión a internet. Mediante la utilización de dispositivos mobile, es posible:

• Realizar la carga previa de la información del establecimiento proveniente de los sistemas informáticos de 
la SRT. 

• Generar una constancia provisoria de inspección, que contiene datos generales que logran individualizar la 
acción inspectiva y la firma digital de la persona que atendió la inspección. 

Lo dicho constituye la DIGITALIZACIÓN COMPLETA DEL PROCESO INSPECTIVO.
En la actualidad, la totalidad del cuerpo inspectivo de la SRT está haciendo uso efectivo de la herramienta en los 
relevamientos realizados en el ámbito de su competencia.

Entendiendo la importancia del proceso inspectivo en materia de higiene y seguridad en el Sistema Integrado 
de Inspección del trabajo, SE PONE A DISPOSICIÓN DE LAS ATL LA TECNOLOGÍA DESARROLLADA POR LA SRT (EL 
SOFTWARE). De esta manera, se amplía sustancialmente el alcance de los cuerpos inspectivos y se dota a las 
autoridades locales y nacionales de información más precisa y en tiempo real vinculadas a las condiciones 
materiales de trabajo en todo el territorio del país.

A continuación, se detallan las especificaciones técnicas que deberán cumplir los dispositivos a adquirir para 
poder ser utilizados en esta nueva función. Se recuerda que dicha adquisición puede hacerse en el marco de 
los convenios específicos 2023 firmados, en los rubros contemplados en el proyecto de inversión.

Especificaciones técnicas de los dispositivos para la utilización de esta herramienta:

1. Pantalla: 
a. Display con un tamaño mínimo de 8.0 “(pulgadas).
b. Pantalla a color y construida con tecnología LCD o superior.
c. Multitoque (capacitiva).
d. Resolución mínima: 1280 x 800, recomendable 1920 x 1200 (WUXGA).

2. Procesador: 
a. Con al menos 8 (ocho) núcleos y un reloj mínimo de 1.6 GHz.

3. Memoria RAM:
a. Mínimo de 03 GB (tres Gigabytes).

4. Almacenamiento: 
a. Una capacidad mínima de 32 GB (treinta y dos gigabytes).
b. Posee ranura para tarjeta de memoria estándar Micro SD (Secure Digital) para expansión del 

almacenamiento interno, compatible con tarjetas de al menos 512GB (quinientos doce Gigabytes).  
La ranura debe integrarse en el gabinete y accesible en la parte exterior del mismo.

5. Conectividad: 
a. WiFi estándar IEEE 802.11 a / b / g / n 2.4GHz + 5.0GHz; HT40.
b. Bluetooth versión 4.0 o superior.
c. Soporte a la Red de datos 4G (Cuarta Generación): Estándar GSM / UMTS como mínimo.



d. Frecuencias del servicio 4G / 3G / 2G.
e. Tener tecnología NFC.
f. USB versión 2.0 Type C, recomendable 3.1.

6. Interfaces: 
a. 1x Interfaz USB-C.
b. 1x ranura para tarjeta de memoria micro SD.
c. 1x conector para auriculares estándar P2 de 3,5 mm.
d. Interfaz de contacto para recargar la batería con accesorio propio.

7. Cámara frontal y posterior: 
a. Integrada al equipo.
b. Cámara trasera: i. con una resolución mínima de 08 MP (ocho Megapíxeles), recomendable 13 MP 

(Megapíxeles). ii. enfoque automático y flash.
c. Cámara frontal: i. con una resolución mínima de 5 MP (cinco Megapíxeles).
d. Las dos cámaras (frontal y posterior) deben permitir filmar y tomar fotografías.

8. Batería: 
a. Interna y recargable.
b. Litio-ion o polímero de litio.
c. Capacidad mínima de la batería: 4.450 mAh (cuatro mil cuatrocientos cincuenta miliamperios hora).
d. Duración mínima de 10 horas.
e. Debe ser accesible al usuario y sustituible (recomendable)

9. Estructura: 
a. El gabinete no podrá presentar salientes, puntas o estructuras externas punzantes o cortantes.
b. Debe tener comandos para controlar el volumen del sonido.
c. Peso máximo: 450 g (cuatrocientos veinte gramos).
d. Micrófono y altavoz integrados al gabinete.

10. Características de Resistencia, Robustez y Ergonomía:
a. Es recomendable que el dispositivo presente compatibilidad con las siguientes pruebas del estándar 

MIL-STD-810G: i. Método 501.6 procedimiento II - Temperatura de funcionamiento. ii. Método 502.6 
procedimiento II - Temperatura de funcionamiento. iii. Método 507.6 procedimiento II Humedad. iv. 
Método 514.7 Vibración. v. Método 516.7 Procedimiento IV Impacto. vi. Método 520.3 - Temperatura, 
humedad, vibración y Altitud.

b. La compatibilidad informada en el punto 10.a) podrá comprobarse mediante un informe de pruebas de 
laboratorio independiente

c. Deberá poseer resistencia a polvo y agua, con clasificación IP68 o superior (de conformidad con la norma 
internacional IEC 60529).

11. Sistema: 
a. Sistema operativo Android N o Superior.
b. Lenguaje en español.
c. Software para visualización de documentos compatible con los estándares: ppt, pptx, doc, docx, xls, 

xlsx, odt, ods, odp, pdf, etc...
d. Software para reproducción de vídeo, audio y fotografías digitales.
e. Software para grabación de vídeo.
f. Aplicación para anotaciones de escritura utilizando el lápiz descrito en el ítem 13.c).
g. Disponer la actualización del sistema operativo y software embebido durante el período de garantía del 

dispositivo a ofertar.

8. Comprobaciones: 
a. Asistencia técnica autorizada en todo el territorio nacional.

13. Elementos adicionales que deben acompañar al Tablet: 
a. Cable de datos USB tipo C.



b. Cargador de tensión homologado.
c. Dispositivo de escritura con tecnología integrada al display de la tableta para uso de aplicación de 

escritura.
d. Capa protectora, modelo específico para la tableta suministrada en relación al tamaño (ancho, grosor  

y longitud). La cubierta debe mantener la accesibilidad a los botones y características de la tableta.

14. Funcionalidades: 
a. Tener sensores Hall, brújula, proximidad, acelerómetro y giroscopio.
b. Recursos de Audio y Video: i. Resolución de reproducción mínima 1280 x 720. ii. Resolución de grabación 

mínima 1280 x 720 (aplicada a la cámara trasera) iii. Formatos de reproducción de Video: MP4, M4V, AVI, 
MKV. iv. Formatos de reproducción de Audio: WAV, MID, MIDI, FLAC, ALAC, DSD, MP3, AIFF, MQA.

c. La tableta debe suministrarse con dispositivo de escritura, software de uso de escritura e integrado al 
sistema operativo de la tableta: i. Permitir escritura virtual sobre la pantalla del Tablet. ii. El tiempo de 
funcionamiento del lápiz debe ser el mismo que el de Tablet, independientemente de su fuente de 
energía, si es necesario.

d. La pantalla debe tener como mínimo 4.000 puntos de presión para un mejor reconocimiento de la 
escritura cuando se utilice el dispositivo descrito en el ítem 13.c) de dicho término.

15. Gestión remota:
a. La tableta debe poseer tecnología que permita la gestión las siguientes políticas de TI: i. Comando para 

impedir la desactivación del GPS. ii. Comando para borrar todos los datos de la tableta. iii. Comando para 
bloquear la tableta. iv. Comando para bloqueo de instalación de aplicaciones. v. Comando para Habilitar 
/ Deshabilitar las siguientes funciones de la tableta: Cámara, Modo de desarrollo, Depuración de USB.

16. Funda protectora integral: que contenga en su totalidad el dispositivo

La SRT queda a total disposición para colaborar en las precisiones que hicieran 
falta y capacitar al personal en su utilización.
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